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CONTRATO-TIPO PARA LA PROVISIÓN POR “TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” DEL 
ACCESO  COMPARTIDO AL BUCLE DE ABONADO DE SU RED PÚ BLICA TELEFÓNICA 

FIJA. 
 
 
 

REUNIDOS 

 
 
De una parte, D. .................. , con NIF nº ................., en nombre y representación de 
...................... (en adelante, el OPERADOR AUTORIZADO), con domicilio social en ............., 
C.I.F. nº ..............., representación que acredita en virtud de la escritura de poder de fecha 
............., otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de ....., con el número 
........... de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de .......... al Tomo ......, 
Libro .........., Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 

 
 

De otra parte, D. ................... , con NIF nº ............., en nombre y representación de 
“TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” (en adelante, TELEFONICA DE ESPAÑA), con domicilio 
social en ............... , C.I.F. nº .........., representación que acredita en virtud de la escritura de 
poder de fecha ............., otorgada ante el Notario de ......... D. ............. el día ......... de ..... de 
....., con el número ........... de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
.......... al Tomo ......, Libro .........., Folio .........., Sección ........ Hoja ........... Inscripción .......... 
 
 
     EXPONEN 
 
  
I. TELEFONICA DE ESPAÑA es propietaria del bucle de abonado de su  red pública 

telefónica fija. 
 
II.  El OPERADOR AUTORIZADO se encuentra interesado en contratar el acceso  

COMPARTIDO al bucle de abonado de la red pública telefónica fija propiedad de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, para la prestación de los servicios de telecomunicaciones 
– excluidas las frecuencias vocales, en función de la habilitación de que disponga, 
conforme a las condiciones establecidas en la legislación vigente, que expresamente 
declara conocer y aceptar. 

 
III. El OPERADOR AUTORIZADO declara haber notificado a la Comisión del Mercado de 

las Telecomunicaciones el inicio de una actividad de explotación de una determinada 
red o la prestación de un determinado servicio de comunicaciones electrónicas. 

 
IV. Las relaciones entre TELEFÓNICA DE ESPAÑA y el OPERADOR AUTORIZADO se 

regirán, de modo general por la normativa vigente en cada momento en materia de 
telecomunicaciones en España y en especial por el presente Contrato. 

 

Cada uno de los intervinientes asegura que el Poder con que actúa no ha sido revocado ni 
limitado, y que es bastante para obligar a sus representadas en virtud de este acto. Asimismo, 
las Partes (en adelante y conjuntamente, las “Partes”), reconociéndose mutuamente la 
capacidad legal necesaria para contratar y obligarse, suscriben el presente Contrato sobre la 
base de las siguientes 
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    ESTIPULACIONES 
 
 
Primera.-   Estructura del Contrato. 
 
1.1. Este Contrato se estructura de acuerdo al siguiente esquema: 
 

• Cuerpo General: En el mismo están recogidos los principios fundamentales que 
gobiernan el acuerdo entre ambas entidades, así como los elementos formales y 
legales que regulan las relaciones entre las mismas 

 
• Anexo de Servicios (I): Recoge la enumeración, definición y descripción de los  

Servicios relativos al acceso compartido al bucle de abonado que TELEFONICA DE 
ESPAÑA presta al OPERADOR AUTORIZADO. Contiene los ficheros de solicitud de 
alta y de baja en los servicios contratados (Apéndices I a VI).  

 
• Anexo de Precios (II): Recoge las contraprestaciones económicas a que da lugar la 

prestación de los Servicios recogidos en el Anexo de Servicios. 
 

• Anexo de Facturación (III): Recoge todos los aspectos relativos a la facturación de los 
distintos tipos de Servicios así como del procedimiento a seguir para la liquidación de 
penalizaciones en las que incurra TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 
• Anexo de Calidad (IV): Recoge los parámetros de calidad garantizados relativos al 

tiempo de provisión del servicio, tiempo de mantenimiento y otros parámetros de 
calidad que son indicadores del buen seguimiento de los servicios relativos al acceso al 
bucle de abonado. 

 
• Anexo Técnico (V): Recoge las condiciones técnicas relacionadas con el acceso 

desagregado y el uso de los bucles de abonado, las especificaciones técnicas de 
acceso al bucle de abonado y el plan de gestión del par de cobre en la planta de 
Telefónica de  España 

 
• Anexo de Ubicación: recoge el acuerdo para la provisión por Telefónica de España, 

S.A.U. del servicio de ubicación en las modalidades de acceso completamente 
desagregado y compartido al bucle de abonado, suscrito en fecha ....... 

 
• Proyecto Técnico, bien sea acordado con anterioridad a la firma del Acuerdo o se 

acuerde en lo sucesivo, así como los documentos por los que se desarrolle dicho 
proyecto. 

 
1.2. Los Anexos que, en su caso, se incorporen a este Contrato, podrán llevar Apéndices 

asociados, si así fuera decidido por las Partes. 
 
1.3. Los Anexos y los Apéndices que acompañan a este Contrato, así como las futuras 

actualizaciones o adiciones que se incorporen al mismo, convenientemente firmados 
por ambas Partes, formarán parte integrante del Contrato, y las obligaciones que de su 
contenido se desprenden serán exigibles desde la fecha de su firma, salvo acuerdo en 
contrario sobre la fecha de entrada en vigor. 

 
 
Segunda.-  Objeto del Contrato y Condiciones de pre stación. 
 
2.1. Mediante este Contrato, TELEFÓNICA DE ESPAÑA se compromete a ofrecer al 

OPERADOR AUTORIZADO el acceso compartido al bucle de abonado , con las 
características y en las condiciones técnicas y económicas que se detallan en el Anexo 
de Servicios y Anexo de Precios mencionados en la estipulación PRIMERA. 
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A los efectos de este Contrato, se entiende por acceso  compartido al bucle o subbucle 
de abonado en servicio, la conexión a la red de TELEFÓNICA DE ESPAÑA que permite 
al OPERADOR AUTORIZADO el uso de frecuencias no vocales del espectro sobre 
dicho bucle o subbucle de abonado, manteniéndose por TELEFÓNICA DE ESPAÑA la 
prestación del servicio telefónico fijo disponible al público.  

 
2.2. El OPERADOR AUTORIZADO deberá consignar los datos que figuran en los ficheros 

de solicitud de alta que se recogen en los Apéndices I, III y V del Anexo de Servicios de 
este Contrato. 

 
2.3. OPERADOR AUTORIZADO obtendrá manifestación del consentimiento por el abonado 

actual, con carácter previo a la solicitud de acceso al bucle correspondiente cursada a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA. En dicha petición deberá constar de manera expresa la 
decisión del abonado de contratar servicios con OPERADOR AUTORIZADO, 
especificando la modalidad de acceso. 

 
2.4. OPERADOR AUTORIZADO informará al abonado por escrito y de manera detallada, 

con carácter previo a que éste realice la petición a la que se refiere el apartado anterior, 
de las características de prestación de los servicios de telecomunicación una vez 
desagregado su bucle de abonado en servicio. 

 
 
Tercera.-  Servicios relativos al bucle de abonado.  
 
3.1. Los Servicios de acceso compartido al bucle de abonado son el conjunto de 

prestaciones que, previa solicitud del OPERADOR AUTORIZADO, TELEFONICA DE 
ESPAÑA provee al mismo con el fin de lograr los objetivos descritos en la estipulación 
segunda. Dichos Servicios se proveerán en los plazos y según las condiciones 
previstas en el Anexo de Servicios. 

 
En caso de incumplimiento de los plazos establecidos para la provisión del servicio de 
prolongación de par relativo al acceso compartido al bucle de abonado cuya 
responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización prevista 
en los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio  

 
En caso de incumplimiento de los plazos establecidos para la provisión del resto de los 
servicios relativos al acceso compartido al bucle de abonado cuya responsabilidad sea 
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización prevista en los 
correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio  

 
Todas las penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que 
hubiere lugar como consecuencia de la aplicación de la estipulación séptima del 
presente Contrato. 

 
3.2. En caso de incumplimiento de los tiempos garantizados para la reparación de averías 

cuya responsabilidad sea de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, se aplicará la penalización 
prevista en los correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio  

 
Tanto en el caso de que TESAU considere que una determinada petición puntual de 
uno o varios operadores excede sus capacidades, de acuerdo con la evolución anterior 
de la demanda, y que el volumen de dicha petición puede impedir el cumplimiento de 
los tiempos de provisión garantizados, así como en los supuestos de fuerza mayor, las 
partes contratantes acuerdan que TESAU solicitará a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones el reconocimiento de tales circunstancias de exceso de pedidos o 
fuerza mayor, con el fin de que no sean aplicables las penalizaciones asociadas. 
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Estas penalizaciones se establecen sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiere 
lugar como consecuencia de la aplicación de la estipulación séptima del presente 
Contrato. 

 
3.3. La enumeración, definición y descripción de los Servicios de acceso  compartido, que  

TELEFONICA DE ESPAÑA se obliga a proveer al OPERADOR AUTORIZADO a 
solicitud de éste, se encuentran recogidos en el Anexo de Servicios, en el que 
igualmente se recoge el procedimiento de petición de los mismos. 

 
El acceso compartido incluye los siguientes servicios asociados: 

 
Tendido de cable interno: contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 
pares, entre el repartidor de pares de cobre de abonado (RPCA) y el repartidor del 
operador (RdO) coubicado, así como la instalación del RdO si así lo requiere el 
Operador.  

 
Tendido de cable externo: contempla la conexión, mediante el tendido de un cable de 
pares, entre el RPCA y el RdO, cuando el RdO se encuentra situado fuera del edificio 
que alberga al RPCA (modalidad de ubicación distante). Incluye la instalación del RdO 
si así lo requiere el Operador.  
 
Prolongación del par: contempla la prolongación de un par, desde el RPCA hasta el 
PTR correspondiente, así como el mantenimiento del mismo.  

 
En este último servicio, el OPERADOR AUTORIZADO deberá proporcionar a 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA los datos correspondientes al abonado usuario del par. 

  
Servicio de entrega de señal a la red del OPERADOR AUTORIZADO: mediante este 
servicio, TELEFÓNICA DE ESPAÑA entrega a un OPERADOR ubicado la señal 
procedente de los equipos situados en el interior de las dependencias de TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA. Este servicio viene desarrollado en el Capítulo 2 del Anexo de Servicios. 

 
Servicio de Provisión de Información: comprende los siguientes servicios que se 
recogen en el Anexo de Servicios: 
 
a) “Punto de Acceso Seguro”: TELEFÓNICA DE ESPAÑA ofrecerá al OPERADOR 

AUTORIZADO un acceso seguro para realizar peticiones y consultas, con objeto de 
facilitar la provisión y tramitación de los servicios, así como realizar un seguimiento 
de los mismos, incluido el mantenimiento. 

 
b) Provisión de información: mediante estos servicios, TELEFÓNICA DE ESPAÑA 

proporcionará al OPERADOR AUTORIZADO el acceso a la información relativa a 
las centrales donde se encuentra los repartidores, áreas urbanas atendidas por 
repartidor, espacios disponibles en edificios, relación de pares, así como 
características topológicas de los pares de abonado. 

 
c) Servicios de caracterización de pares de abonado: mediante estos servicios, 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA proporcionará al OPERADOR AUTORIZADO 
información más completa sobre si un bucle específico soportaría o no un 
determinado servicio. El OPERADOR  AUTORIZADO podrá solicitar información 
para un par concreto de forma previa a la petición del acceso compartido a dicho 
par.  

 
 
3.4. Ambas Partes reconocen que con posterioridad a la firma de este Contrato, se podrá 

acordar la prestación de Servicios distintos a los solicitados inicialmente. Una vez 
acordada tal prestación, mediante el procedimiento de revisión establecido en la 
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estipulación decimoséptima, estos Servicios se incorporarán, en forma de apéndices, al 
presente Contrato. 
 

 
Cuarta.-  Relaciones entre las Partes 
 
Ambas Partes se reconocen mutuamente como el único interlocutor válido de todas y cada una 
de las actuaciones que se deriven del desarrollo, aplicación y ejecución del contenido de este 
Contrato. 

 
 
Quinta.-  Condiciones económicas. 
 
5.1. Precios.  
 

Los precios aplicables a cada Servicio de acceso  compartido al bucle de abonado se 
establecen en el Anexo de Precios. 
 
Cuando un cambio normativo o una resolución emitida por autoridad administrativa o 
judicial, incluida la aprobación de las modificaciones económicas de la Oferta de 
Acceso al Bucle de Abonado, afecten a todas o a parte de las condiciones económicas 
establecidas en este Contrato, su contenido modificará el presente Contrato previa 
solicitud escrita de una de las partes a la otra. La modificación entrará en vigor desde la 
fecha de la notificación de la solicitud y afectará únicamente a la condición o 
condiciones económicas referidas en el escrito de solicitud realizado. Ambas partes se 
obligan a formalizar por escrito la modificación de este Contrato en el plazo de cinco 
días desde la fecha de recepción de la solicitud efectuada por una de las partes a la 
otra. 

 
5.2. Facturación y Pago.  
 
TELEFONICA DE ESPAÑA facturará y cobrará al OPERADOR AUTORIZADO los importes que 
procedan como consecuencia de la prestación de los diferentes Servicios, de acuerdo a la 
periodicidad y cuantía que figuran en el Anexo de Precios y en el apartado quinto de la OBA 
relativo a la facturación. 
 
5.3. Mecanismos de aseguramiento de pago. 
 

TELEFÓNICA DE ESPAÑA podrá exigir al OPERADOR AUTORIZADO la constitución 
de una garantía para el aseguramiento del pago (en adelante, garantía) en los 
siguientes supuestos y con las condiciones siguientes: 

 
1. Con anterioridad a la efectiva prestación del servicio de acceso al bucle, se podrá 
exigir la constitución de garantía al operador interesado en el mismo, cuando éste se 
encuentre en alguno de los supuestos de situación concursal declarada por el juzgado o 
la menos solicitada por el deudor, o las empresas matrices, socios de referencia, 
empresas fusionadas, absorbidas o que hubieran asumido expresamente los derechos 
y obligaciones de la empresa anterior en cuanto al negocio objeto de la misma del 
operador que pretenda tener acceso, se hayan producido impagos sin causa justificada 
en derecho o demoras en el pago de al menos dos facturas giradas por TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA. 

 
La cuantía de la garantía se compondrá de los siguientes importes: 

 
• El valor medio (entendido como cuota no recurrente a abonar) de los proyectos de 
entrega de señal durante el año inmediatamente anterior a la firma del contrato 
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multiplicado por el número medio de proyectos realizado por operador en el mercado, 
multiplicado, a su vez, por 2. 
 
• El valor medio (entendido como cuota no recurrente a abonar) de los proyectos de 
tendido de cable (externo o interno, según el caso) durante el año inmediatamente 
anterior a la firma del contrato multiplicado por el número medio de proyectos realizados 
por operador en el mercado, multiplicándose, a su vez, por 2. 

  
▪ El importe global de la cuota de alta del número medio de bucles desagregados por 
operador en el mercado, multiplicado por 2. 

 
El plazo de tiempo necesario para constituir la garantía deberá ser de un mes desde la 
notificación del requerimiento realizado al efecto por TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 

 
Una vez constituida la garantía los operadores intervinientes deberán notificar esta 
circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
La primera revisión de la garantía se hará semestralmente y teniendo en cuenta que el 
importe garantizado supere en más de un 10% a la facturación media real de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA en los seis últimos meses, salvo si la variación es a la baja, 
en cuyo caso, será el operador entrante el que decida si modifica o no la garantía. 

 
En cuanto a la vigencia de la garantía, se establecen dos circunstancias a diferenciar: 

 
• Por un lado, la garantía tendría una duración inicial de 12 meses, transcurrido el cual 
se revisaría de acuerdo con las normas de valoración que se establecen para el caso 
de constitución de garantías una vez han transcurrido más de 12 meses desde la 
prestación del servicio de acceso al bucle de abonado. 
 
• Por otro, un plazo de 18 meses de duración total, en el que transcurrido de forma 
consecutiva dicho tiempo sin producirse demora alguna en el pago desaparecería la 
obligación de constituir el aval, produciéndose la cancelación del mismo. Transcurrido el 
citado plazo TELEFÓNICA DE ESPAÑA procederá a la devolución de la garantía al 
OPERADOR AUTORIZADO dentro del mes siguiente, debiendo notificarse esta 
circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
Los plazos de vigencia comenzarán a computarse desde el momento en que se 
constituyó la garantía. 

 
2. Con posterioridad al comienzo de la prestación del servicio de acceso al bucle, se 
podrá exigir la constitución de garantía cuando el operador se encuentre en alguno de 
los supuestos de situación concursal declarada por el juzgado o al menos solicitada por 
el deudor, y también una vez que se constate la existencia de impagos sin causa 
justificada en derecho o demoras en el pago de dos facturas emitidas por TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA relativas a servicios de acceso prestados en el marco del presente 
contrato o a servicios distintos al acceso. Para ello se considera constatada la 
existencia de impagos o demoras en el pago cuando se emiten las facturas y se 
presentan a su cobro conforme a las normas establecidas en el presente Acuerdo. 

 
La cuantía de la garantía se compondrá, para el supuesto de prestación del servicio de 
acceso al bucle durante un plazo igual o inferior a 12 meses, de los importes resultantes 
de la aplicación de las normas de valoración establecidas anteriormente para el 
supuesto de la constitución de garantías anteriores a la efectiva prestación del servicio. 

 
Para el supuesto de que el servicio se venga prestando durante más de 12 meses, se 
tomará la media de las cantidades totales facturadas al operador en los últimos tres 
meses correspondientes a los servicios de acceso al bucle que se estén actualmente 
prestando en el marco de Acuerdo. 
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El plazo de tiempo necesario para constituir la garantía deberá ser de un mes desde la 
notificación del requerimiento realizado al efecto por TELEFÓNICA DE ESPAÑA. 
Una vez constituida la garantía los operadores intervinientes deberán notificar esta 
circunstancia a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
Asimismo, la garantía constituida siguiendo estas normas será renovada anualmente, 
pero conforme a lo ya manifestado en el anterior supuesto se revisará teniendo en 
cuenta la media de las cantidades totales facturadas al operador en los últimos seis 
meses siempre que la diferencia al alza de esta cantidad sea superior al 10% sobre la 
cantidad inicialmente avalada, salvo si la variación es a la baja, en cuyo caso, será el 
operador entrante el que decida si modifica o no la garantía. 

 
En cuanto a la vigencia total de esta garantía, al igual que en el supuesto anterior, será 
de 18 meses, transcurrido el cual de forma consecutiva sin producirse demora alguna 
en el pago, desaparecerá la obligación de constituir la garantía, produciéndose la 
cancelación del mismo. El referido plazo comenzará a computarse desde el momento 
en que se constituyó la garantía. 
 
Transcurrido los 18 meses desde la constitución de la garantía, TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA procederá a la devolución de la misma al OPERADOR AUTORIZADO dentro 
del mes siguiente, debiendo notificarse esta circunstancia a la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones. 

 
Para los dos supuestos anteriormente expuestos (constitución de garantía antes de la 
prestación efectiva del servicio o durante la prestación del mismo durante un periodo 
igual o inferior a 12 meses, y constitución de garantía tras un período superior a 12 
meses de prestación del servicio), y en el caso de que el servicio de acceso al bucle 
hubiera sido desconectado en la forma legalmente establecida y se hubiera ejecutado la 
fianza, la rehabilitación del servicio de acceso al bucle, tendrá lugar: 
 
• En el caso de que no existiese garantía, o ésta resultara insuficiente, a partir del 
momento en que la parte deudora satisfaga el total de la deuda, entendiéndose 
incluidos dentro de dicha deuda los costes en que haya incurrido TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA por los trabajos necesarios para rehabilitar el servicio, previamente cerrada. 
 
• En el caso de que existiese garantía y su cuantía fuera superior al importe de la 
deuda, el importe sobrante se aplicará al pago de los costes a los que se refiere el 
párrafo anterior y si continuase existiendo se aplicaría en la compensación de los pagos 
por prestación de servicios de acceso al bucle de abonado. 

 
Sólo se ejecutará la garantía por las cantidades efectivamente vencidas e impagadas 
por los servicios objeto del Acuerdo y, en su caso, por los costes en los que haya 
incurrido TELEFÓNICA DE ESPAÑA para rehabilitar los servicios de acceso al bucle de 
abonado previamente restringidos, debiendo comunicarse previamente al operador su 
intención de proceder a la ejecución del mismo en el plazo de cinco días, indicando la 
cuantía a ejecutar y la causa en la que se ampara para ello. Una vez ejecutada la 
garantía, deberá notificarse esta circunstancia a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 

 
Finalmente, en el caso de extinción de la relación contractual entre TESAU y el 
OPERADOR AUTORIZADO, y una vez cumplida la obligación de pago de los servicios 
por éste último, TELEFÓNICA DE ESPAÑA procederá a la devolución de la garantía en 
el plazo de un mes desde la solicitud de devolución formulada por el operador 
autorizado, debiendo notificarse esta circunstancia a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 

 
5.4. Retraso en el pago.  
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5.4.1. En el supuesto de que el OPERADOR AUTORIZADO no realice el pago puntual 

de alguna cantidad debida, automáticamente se colocará en situación de mora, 
sin necesidad de requerimiento alguno por parte de TELEFONICA DE 
ESPAÑA. Desde el momento en que el OPERADOR AUTORIZADO incurra en 
mora, quedará obligado al abono de los intereses correspondientes. 

 
5.4.2  Las cantidades objeto de discrepancia entre las Partes, una vez reconocida la 

procedencia del cobro, devengarán intereses de demora desde el momento en 
que debieron ser pagadas hasta la fecha efectiva de su pago, calculándose 
dichos intereses sobre la cantidad que finalmente resulte. 

 
En caso de que OPERADOR AUTORIZADO discrepase de las cantidades 
facturadas por TELEFÓNICA DE ESPAÑA,  se lo notificará en un plazo máximo 
de tres días hábiles desde la recepción de la factura correspondiente, 
expresando la cuantía y las razones que fundamentan la discrepancia. En tal 
caso, el pago se producirá en la cantidad no controvertida, remitiéndose la 
cantidad en litigio al procedimiento general de resolución de conflictos previsto 
en la estipulación decimoquinta del presente Contrato. 

 
5.4.3. El tipo de interés aplicable a las cantidades debidas en concepto de mora será 

el MIBOR a 30 días más un margen de 0,5 puntos porcentuales si el retraso 
respecto a la fecha de vencimiento es igual o inferior a 30 días y el MIBOR a 30 
días más un margen de 2 puntos porcentuales si este es superior. Se entenderá 
por MIBOR el que figure en la pantalla MIBOR de Reuters para plazos de un 
mes a las 11 horas de la mañana del día hábil siguiente al de la fecha de 
vencimiento de la factura. 

 
5.4.4. A los efectos previstos en el apartado 5.3.3 precedente, y para el caso de: 

 
5.4.4.1. Modificación de la composición y/o definición del índice 

correspondiente, o 
 

5.4.4.2. Desaparición del referido índice mediante su sustitución por 
índice equivalente o de misma naturaleza, o 

 
5.4.4.3. Modificación o sustitución del organismo competente para la 

publicación de los índices correspondientes o las posibles 
modificaciones de las modalidades de publicaciones de los 
mismos,  

 
Serán de aplicación automática e inmediata aquellos índices resultantes de las 
correspondientes modificaciones y/o sustituciones anteriormente referidas y que 
sean fruto del proceso de introducción del Euro.  

 
5.5. Impuestos.  
 
Todos los tributos, de cualquier clase, actuales y futuros, que se devenguen como 
consecuencia de la formalización o cumplimiento del presente Contrato, serán satisfechos por 
las partes según la ley. 
 
 
 
5.6. Reembolsos. 

 
Cuando existan derechos de reembolso a favor de OPERADOR AUTORIZADO, TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA quedará obligada a centralizar los flujos de cobro y pago entre los diferentes 
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operadores autorizados, siempre que no exista comunicación en contra por parte de los 
mismos. TELEFÓNICA DE ESPAÑA habrá de abonar entonces las cantidades 
correspondientes a los operadores autorizados sin necesidad de requerimiento por parte de 
éstos. 
 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA abonará a OPERADOR AUTORIZADO la compensación 
económica que le corresponda en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la 
provisión del servicio correspondiente solicitado por el nuevo operador. 
 
 
Sexta.- Fraude y morosidad. 
 
6.1. Las Partes se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para definir 

procedimientos de prevención de posibles fraudes. 
 
6.2. En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los usuarios 

de la red de una Parte no son trasladables a la otra Parte, salvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asuman. 

 
6.3. Para facilitar la prevención del fraude o morosidad, las Partes se intercambiarán las 

informaciones oportunas, permitidas por la legislación vigente, que ambas acuerden. 
 
6.4. Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperarán, para 

comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 
 
 
Séptima.- Responsabilidad de las Partes. 
 
7.1. Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra 

por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente Contrato y sus Anexos. 

 
En particular, cada parte responderá frente al otro de los daños y perjuicios derivados 
del hecho de que, por sus acciones u omisiones, la calidad de los servicios relativos al 
bucle de abonado al que se refiere la estipulación tercera no cumpla con los parámetros 
de calidad del servicio establecidos en la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado y en la 
estipulación octava del presente Contrato. Los plazos de provisión del acceso 
compartido y sus recursos asociados constituyen parte esencial de los citados 
parámetros de calidad del servicio. 

 
7.2. No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 

causados por fuerza mayor. En estos supuestos, la Parte afectada pondrá en 
conocimiento de la otra la concurrencia de algunos de los supuestos indicados; si es 
posible, su duración estimada; y en todo caso, el momento de su cesación. 

 
7.3. Cada parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por dicha razón, cada 

una de las partes de este acuerdo sólo podrá exigir a la otra las responsabilidades en 
las que hubiese podido incurrir por la prestación de los servicios contemplados en el 
presente Contrato. 

 
 
 
Octava.-  Calidad del servicio. 
 
La calidad de los servicios ofrecidos por TELEFÓNICA DE ESPAÑA se ajustará a lo dispuesto 
en el Anexo de Calidad. 
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En el supuesto de indisponibilidad en el acceso al bucle de abonado imputable a TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA, se estará a lo dispuesto en la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado con 
respecto al tratamiento de incidencias, dando lugar a la penalización prevista en los 
correspondientes Acuerdos de Nivel de Servicio, salvo en aquellos supuestos en los que la 
interrupción sea responsabilidad del usuario, del OPERADOR AUTORIZADO, o consecuencia 
de situaciones de fuerza mayor o de exceso de peticiones. 
 
Tanto en el caso de que TESAU considere que una determinada petición puntual de uno o 
varios operadores excede sus capacidades, de acuerdo con la evolución anterior de la 
demanda, y que el volumen de dicha petición puede impedir el cumplimiento de los tiempos de 
provisión garantizados, así como en los supuestos de fuerza mayor, las partes contratantes 
acuerdan que TESAU solicitará a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones el 
reconocimiento de tales circunstancias de exceso de pedidos o fuerza mayor, con el fin de que 
no sean aplicables las penalizaciones asociadas. 
 
 
Novena.-  Restricción del acceso al bucle. 
 
TELEFONICA DE ESPAÑA podrá restringir el acceso al bucle de abonado y su utilización por 
parte del OPERADOR AUTORIZADO, en los términos previstos en la normativa vigente. 
 
Cualquier restricción en el uso del acceso compartido al bucle de abonado deberá estar basada 
en criterios objetivos, en relación con su viabilidad técnica o protección de los requisitos 
esenciales, y respetar los principios de transparencia, proporcionalidad y no discriminación. 
 
 
Décima.-  Confidencialidad. 
 
10.1. Tendrá la consideración de información confidencial toda información susceptible de ser 

revelada de palabra, por escrito o por cualquier otro medio o soporte, tangible o 
intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro, intercambiada como 
consecuencia de este acuerdo, que una Parte señale o designe como confidencial a la 
otra. No tendrá la consideración de información confidencial aquélla que hubiese sido 
previamente obtenida por medios lícitos y/o posterior e independientemente 
desarrollada, en cualquier momento, por empleados o prestadores de servicios de la 
Parte receptora que no hayan tenido acceso total o parcialmente a la misma. 

 
Las Partes adoptarán las medidas oportunas para asegurar el tratamiento confidencial 
de dicha información asumiendo las siguientes obligaciones: 

 
10.1.1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que 

sea destinada. 
 

10.1.2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a aquellas 
personas físicas o jurídicas que, prestando, en ambos casos, sus 
servicios para EL OPERADOR AUTORIZADO o para TELEFONICA DE 
ESPAÑA, necesiten la información para el desarrollo de tareas para las 
que el uso de esta información sea estrictamente necesaria. 

 
A este respecto, la Parte receptora de la información advertirá a dichas 
personas físicas o jurídicas de sus obligaciones respecto a la 
confidencialidad, velando por el cumplimiento de las mismas.  

 
10.1.3. Comunicar a la otra Parte toda filtración de información de la que 

tengan o lleguen a tener conocimiento producida por la infidelidad de 
las personas que hayan accedido a la información confidencial, bien 



 
 

 
 

Contrato tipo acceso desagregado compartido 
 

Anexo 2-30

entendido que esa comunicación no exime a la Parte que haya 
incumplido el presente compromiso de confidencialidad, de 
responsabilidad, pero si la incumple dará lugar a cuantas 
responsabilidades se deriven de dicha omisión en particular. 

 
10.1.4. Limitar el uso de la información confidencial intercambiada entre las 

Partes, al estrictamente necesario para el cumplimiento del objeto de 
este acuerdo, asumiendo la Parte receptora de la información 
confidencial la responsabilidad por todo uso distinto al mismo realizado 
por ella o por las personas físicas o jurídicas a las que haya permitido el 
acceso a la información confidencial. El intercambio de información 
confidencial, no supondrá, en ningún caso, la concesión de permiso o 
derecho expreso o implícito para el uso de patentes, licencias o 
derechos de autor, propiedad de la Parte que revele la información. 

 
10.1.5. No desvelar ni revelar la información de una de las Partes a terceras 

personas salvo autorización previa y escrita de dicha Parte. En especial, 
ninguna de las Partes podrá, sin autorización escrita de la otra, hacer 
público a través de cualquier medio de difusión pública el contenido del 
presente acuerdo. 

 
Queda exceptuada de dicho requisito la publicación de la información 
que haya de efectuarse de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable. 

 
10.1.6. Mantener vigente este compromiso de confidencialidad durante la 

vigencia de este Contrato y durante un periodo de 5 años a partir de la 
terminación del mismo. 

 
10.2. Lo establecido en esta estipulación no será de aplicación a ninguna información sobre 

la que cualquiera de las Partes pudiera demostrar: 
 

10.2.1. Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada. 
 

10.2.2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o de otra forma 
pasara a ser de dominio público, sin quebrantamiento de la obligación 
de confidencialidad por la Parte que recibiera dicha información. 

 
10.2.3. Que en el momento de haberle sido revelada, la Parte que la recibiera 

ya estuviera en posesión de la misma por medios lícitos. 
 

10.2.4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra Parte para desvelar 
la información. 

 
10.2.5. Que haya sido solicitada, conforme a la normativa vigente, por la 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones u otras Autoridades 
Administrativas o Judiciales competentes que deban pronunciarse 
sobre aspectos totales o parciales de este acuerdo, en cuyo caso, la 
Parte que tenga que realizar la presentación deberá comunicárselo a la 
otra con carácter previo a que dicha presentación tenga lugar. 

 
Decimoprimera.- Derecho y obligación de información . 
 
11.1. TELEFONICA DE ESPAÑA y el OPERADOR AUTORIZADO deberán entregarse 

mutuamente, bajo la obligación de confidencialidad establecida en la estipulación 
décima del presente Contrato, la información relativa a las cuestiones que requieran de 
adaptaciones tecnológicas de las redes de ambos operadores. 



 
 

 
 

Contrato tipo acceso desagregado compartido 
 

Anexo 2-31

 
La citada información habrá de entregarse con suficiente antelación a la puesta en 
servicio de las modificaciones a que se refieran, a fin de no causar perjuicios a la otra 
Parte. 

 
11.2. A los efectos indicados, y al menos dos veces al año, las Partes mantendrán reuniones 

informativas para las cuales, cada Parte elegirá a sus representantes. 
 
 
Duodécima.- Salvaguardia de los derechos de las par tes. Propiedad de infraestructuras 
físicas. Propiedad intelectual e industrial. 
 
12.1. La firma de este Contrato no supondrá la renuncia por ninguna de las Partes a los 

derechos que puedan o pudieran corresponderles de acuerdo con la legislación 
aplicable en cada momento. 

 
12.2. Este acuerdo no supondrá renuncia alguna de las Partes en relación con los derechos 

de uso o propiedad que pudieran corresponderles, relativos a las infraestructuras físicas 
para el acceso al bucle de abonado. Ello, sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones de cada una de las partes con respecto al acceso compartido al bucle de 
abonado. 

 
12.3 Las Partes se garantizan mutuamente el respeto a los derechos de propiedad 

intelectual e industrial que a cada una correspondiesen respecto de la información 
intercambiada con motivo de este acuerdo. Del mismo modo, las Partes garantizan la 
máxima diligencia en evitar su vulneración por terceros en las actividades relacionadas 
con la ejecución del acuerdo. 

 
Asimismo, garantizarán que, de ningún modo, el ejercicio de tales derechos pueda 
dificultar o impedir, de hecho o de derecho, el acceso compartido al bucle propiedad de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA en los términos previstos en el presente Contrato. 
 
En particular, las partes adoptarán las normas técnicas necesarias para el cumplimiento 
del Contrato. 

 
 
Decimotercera.- Secreto de las comunicaciones y pro tección de datos personales. 
 
Ambas Partes colaborarán en la provisión de los medios técnicos y organizativos para asegurar 
el mantenimiento del secreto de las comunicaciones, en los términos establecidos en la 
legislación vigente. Asimismo, protegerán los datos personales de los Usuarios de los servicios 
soportados por sus redes, que deban ser intercambiados entre ellas con motivo de este 
acuerdo, y no harán otro uso diferente de dichos datos al que justifica su intercambio. 
 
 
Decimocuarta.- Comunicaciones entre las Partes. 
 
14.1.  DE TELEFONICA DE ESPAÑA A EL OPERADOR AUTORIZADO: 
 

Las comunicaciones dirigidas a EL OPERADOR AUTORIZADO en relación con este 
Contrato deberán enviarse a: 

 
Departamento: 
 
Dirección: 
 
Tfno.: 
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Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada a 
TELEFONICA DE ESPAÑA por escrito. 

 
14.2.  DEL OPERADOR AUTORIZADO A TELEFONICA DE ESPAÑA: 
 

Las comunicaciones dirigidas a TELEFONICA DE ESPAÑA en relación con este 
Contrato, deberán enviarse a: 

 
Departamento: 
 
Dirección: 
 
Tfno: 
 
Fax: 
 
Cualquier variación de estos datos deberá ser inmediatamente comunicada a EL 
OPERADOR AUTORIZADO por escrito. 

 
14.3. Adicionalmente, pueden existir otros puntos de contacto que serán identificados en los 

Anexos respectivos. 
 
14.4. Cualquier comunicación que sea requerida para los propósitos de este acuerdo deberá 

ser entregada por cualquier medio que permita acreditar fehacientemente su recepción 
(en mano, por correo certificado o por mensajero). En cualquier caso, esto no impedirá 
que dichas comunicaciones puedan ser anticipadas por fax o "e-mail". 

 
14.5. Se entenderá como fecha de recepción de cualquier comunicación: 
 

- la entregada en mano, el momento de la entrega. 
 
- la enviada por correo certificado, el primer día laborable después de la fecha de 

entrega registrada por Correos. 
 
- la enviada por mensajero, el primer día laborable posterior a la fecha de entrega 

que aparece en una copia de la hoja de entrega firmada por el receptor al citado 
mensajero. 

 
 
Decimoquinta.- Criterios de resolución de conflicto s entre las Partes. 
 
15.1. En caso de discrepancia entre las Partes sobre la interpretación,  modificación o 

ejecución del presente Contrato, las mismas se comprometen a emplear sus mejores 
esfuerzos para su resolución, evitando en la medida de lo posible, recurrir a litigios y 
pudiendo constituir al efecto un Comité de Resolución de Discrepancias, cuya actuación 
en ningún momento se considerará como arbitraje. 

 
15.2. El Comité de Resolución de Discrepancias estará compuesto por tres miembros que 

serán designados en la forma siguiente: uno por TELEFONICA DE ESPAÑA, otro por 
EL OPERADOR AUTORIZADO y el tercero, escogido, de común acuerdo entre ambos, 
entre personas de independencia y experiencia reconocidas en el sector, en el plazo de 
una semana desde la solicitud de constitución del Comité. Las Partes procurarán que 
los miembros del Comité sean personas que por sus conocimientos resulten las más 
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adecuadas para gestionar la solución del caso concreto que se someta a su 
consideración. 

 
15.3. El Comité de Resolución de Discrepancias deberá constituirse en el plazo más breve 

posible a contar desde que alguna de las Partes haya solicitado su intervención. Una 
vez constituido el Comité, éste recogerá toda la información que estime necesaria, oirá 
a las Partes y propondrá cuantas fórmulas de conciliación considere oportunas. 

 
15.4 Si transcurriese una semana desde la solicitud de intervención del Comité sin que 

hubiese sido designado el tercer miembro independiente del mismo, o diez días desde 
dicha fecha sin que el Comité se haya constituido, o, por último, veinte días desde la 
constitución efectiva del Comité sin que se haya llegado a la solución de la controversia, 
se entenderá que la actuación del Comité ha resultado infructuosa. En tales casos de 
fracaso de las iniciativas de resolución de las discrepancias, cualquiera de las Partes 
podrá actuar conforme a derecho ante la autoridad administrativa o judicial competente. 

 
15.5 En todo caso, las Partes podrán acudir directamente a la Comisión del Mercado de las 

Telecomunicaciones para la resolución de la controversia, sin necesidad de someterse 
al procedimiento previsto en esta estipulación. 

 
 
Decimosexta.- Cesión del Contrato y cualquier otro negocio de efectos jurídicos y/o 
económicos análogos. 
 
Ninguna de las Partes podrá ceder ni transmitir total o parcialmente a terceros los derechos y 
obligaciones dimanantes del presente Contrato, sin la previa autorización escrita de la otra 
Parte. La cesión o transmisión deberá ser comunicada a la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
En caso de conflicto en la emisión de la autorización a la que se refiere la presente estipulación, 
el mismo se someterá a resolución vinculante de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados en 
relación con la compartición de infraestructuras y/o servicios asociados al acceso compartido al 
bucle de abonado. En este caso, no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA. 
 
 
Decimoséptima.- Vigencia y revisión del Contrato. 
 
17.1. El presente Contrato entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una duración de 

un año, a contar desde esa fecha.  
 
17.2. Sin perjuicio de lo anterior, este Contrato se prorrogará automáticamente por períodos 

sucesivos de un año hasta el momento en que se produzca su extinción conforme a lo 
previsto en la estipulación decimoctava. 

 
17.3 El presente Contrato se revisará, parcial o totalmente, a petición escrita de cualquiera 

de las Partes dirigida a la otra, cuando concurra alguno de los siguientes supuestos: 
 
17.3.1. Cambios normativos en materia de acceso al bucle de abonado, 

aplicables en España, que afecten a este acuerdo. 
  

17.3.2. Modificación de las condiciones técnicas de acceso al bucle de 
abonado por la autoridad administrativa o judicial de acuerdo con la 
normativa vigente, incluida la publicación de una nueva Oferta de 
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Acceso al Bucle de Abonado. En el caso de modificaciones 
económicas, se aplicará el procedimiento previsto en la estipulación 
quinta del presente Contrato. 

 
17.3.3. Modificación o transformación de la inscripción que ostenta cualquiera 

de las Partes en el Registro de Operadores, siempre que ello no impida 
el cumplimiento por la misma de las obligaciones contenidas en el 
presente acuerdo. 

 
17.3.4. Petición de revisión general del Contrato, que podrá ser efectuada por 

cualquiera de las Partes con una antelación mínima de tres meses al 
término de cada sucesivo período de un año desde el inicio de la 
vigencia del Contrato. 

 
17.3.5. Otros cambios sustanciales de las circunstancias que afecten al 

Contrato. 
 
17.3.6. Solicitud de la incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, efectuada por cualquiera 
de las Partes. En tal caso la revisión se limitará a los aspectos del Contrato relacionados 
directamente con la introducción del nuevo servicio. 
 
17.4. Las negociaciones para la revisión del Contrato se ajustarán a las siguientes reglas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la estipulación 5.1. del mismo: 
 

17.4.1. Las Partes se comprometen a negociar de buena fe, respondiendo 
pronta y constructivamente a las propuestas respectivas, y a tratarse 
recíprocamente de modo no discriminatorio y no exclusivo. 

 
17.4.2. Cuando se revisen tanto los aspectos técnicos como los económicos 

del Contrato, y, en particular, en caso de introducción de nuevos 
servicios no incluidos en este acuerdo y que estén incluidos en la Oferta 
de Acceso al Bucle de Abonado o se estén prestando a otros 
operadores autorizados asimilables, la negociación se realizará, salvo 
acuerdo contrario, separando ambos sectores. 

 
Una vez alcanzado un consenso o preacuerdo en las cuestiones 
técnicas, la revisión se pondrá en vigor provisionalmente, continuando 
separadamente la negociación de las materias económicas o 
comerciales. 

 
Durante dicha fase de vigencia provisional de la parte técnica, se 
aplicarán las condiciones económicas previstas en la Oferta de Acceso 
al Bucle de Abonado para ese tipo de servicios, los precios que se 
estén aplicando a otros operadores autorizados por esos servicios, o, si 
se tratase de servicios nuevos no incluidos en ninguna de estas 
categorías, los previstos en el acuerdo vigente o en la citada Oferta 
para los servicios que presenten mayor semejanza técnica al que es 
objeto de la negociación, salvo que las Partes acuerden otras 
condiciones provisionales. 

 
Si una vez alcanzado un consenso o preacuerdo sobre las cuestiones 
técnicas, las Partes no hubiesen alcanzado en el plazo de 15 días un 
acuerdo sobre las citadas condiciones económicas provisionales o 
sobre cuál servicio incluido en el acuerdo vigente presenta mayor 
semejanza con el que es objeto de la negociación, podrán someter esta 
cuestión a la decisión de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones con independencia de la continuación de la 
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negociación para la revisión del acuerdo. Ello, sin perjuicio del derecho 
de las partes a instar en cualquier momento la actuación de la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones para resolver los conflictos que 
se produzcan en relación con el acceso compartido al bucle de 
abonado. 

 
Cuando se alcance el acuerdo definitivo sobre la revisión contractual, se 
acordarán los ajustes necesarios derivados de la aplicación retroactiva, 
a esta fase provisional de las condiciones económicas definitivas. 

 
17.4.3 La Partes se obligan a proveerse mutuamente de toda la información 

esencial para el desarrollo de las negociaciones, bajo la obligación de 
confidencialidad establecida en la estipulación décima. 

 
17.4.4. Durante el desarrollo del proceso de negociación para la revisión del 

Contrato, se entenderá prorrogada provisionalmente en todo caso la 
vigencia de éste, salvo acuerdo de las Partes en otro sentido. 

 
17.5. Si las negociaciones para la revisión contractual no dan lugar a un acuerdo en el plazo 

de tres meses desde la solicitud de su inicio, cada una de las Partes podrá solicitar la 
intervención de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, al objeto de que 
ésta resuelva el conflicto, sin que ello suponga suspensión o resolución del acuerdo. 

 
En los supuestos de solicitud de incorporación de un nuevo servicio al acuerdo, 
previstos en el punto 17.3.6., si dicho servicio está ofreciéndose o prestándose a 
terceros o internamente a sí misma por la Parte que recibe la solicitud, el plazo de tres  
meses establecido en el párrafo anterior se reducirá a la mitad. La apreciación de la 
concurrencia de esta circunstancia habrá de efectuarse por las Partes de mutuo 
acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. 
 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las reglas específicas para la revisión del 
contrato de ubicación de equipos, establecidas en el Anexo de Ubicación del presente 
Contrato. 

 
17.6. Las modificaciones del Contrato resultantes de su revisión se comunicarán a la 

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones a los efectos previstos en la 
normativa vigente. 

  
 
Decimoctava.- Extinción del Contrato. 
 
18.1. El presente Contrato se extinguirá por las causas generales admitidas en Derecho y, en 

particular, por las siguientes: 
 

18.1.1. Por mutuo acuerdo de las Partes, manifestado expresamente por 
escrito. 

 
18.1.2. Por revocación, extinción, transformación o modificación, por cualquier 

causa, de la inscripción que ostente cualquiera de las Partes en el 
Registro de Operadores cuando, en este último supuesto, ello impida el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. La 
apreciación de la concurrencia de esta circunstancia habrá de 
efectuarse por las Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a 
la resolución de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
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18.1.3. Por resolución fundada en incumplimiento por cualquiera de las Partes, 
de las obligaciones contenidas en este acuerdo, una vez transcurridos 
dos meses desde que la Parte cumplidora haya exigido a la otra, por 
escrito, el cumplimiento de las citadas obligaciones. La apreciación de 
la concurrencia de esta circunstancia habrá de efectuarse por las 
Partes de mutuo acuerdo o, en su caso, someterse a la resolución de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 
18.1.4. Por la finalización del período inicial de vigencia o de la prórroga tácita 

indicados en la estipulación decimoséptima, siempre que una de las 
partes comunique por escrito a la otra su voluntad de excluir la prórroga 
del Acuerdo con una antelación mínima de dos meses. 

 
18.2. La extinción del Contrato por alguna de las causas previstas en la presente estipulación, 

no supone renuncia por ninguna de las Partes al ejercicio de las acciones que pudieran 
corresponderle en derecho. 

 
18.3. Asimismo, la extinción del Contrato no exonerará a las Partes del cumplimiento de sus 

obligaciones pendientes. 
 
18.4. Las Solicitudes de baja de acceso  compartido se cumplimentarán por el OPERADOR 

AUTORIZADO consignando los datos que figuran en los ficheros incluidos como 
Apéndices II, IV y VI del Anexo de Servicios de este Contrato. 

 
 
Decimonovena.- Compartición de infraestructuras y/o  servicios por los operadores 
autorizados. 
 
El OPERADOR AUTORIZADO podrá establecer acuerdos con otros operadores autorizados 
para la compartición de cualesquiera infraestructuras y/o recursos asociados al acceso 
compartido, debiendo TELEFÓNICA DE ESPAÑA ofrecer todas las facilidades necesarias para 
que dicha compartición pueda llevarse a cabo, dentro del principio general de compartición de 
recursos entre operadores autorizados para el acceso al bucle de abonado de TELEFÓNICA 
DE ESPAÑA. 
 
A estos efectos, no será necesaria autorización escrita previa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
quién únicamente será informada de los acuerdos de compartición que se suscriban con 
anterioridad a su entrada en vigor. 
 
 
Vigésima.- Eficacia del Contrato. 
 
La declaración de nulidad de una o más cláusulas de este Contrato por parte de la Autoridad 
competente, no perjudicará la validez de las restantes, que conservarán su fuerza vinculante. 
En este caso las Partes se obligan a negociar una nueva cláusula sustitutoria de la anulada, 
que dentro de los términos ajustados a Derecho, y con estricto respeto a la resolución o 
sentencia que haya declarado la nulidad, guarde la mayor identidad de propósito con la cláusula 
anulada, en cuanto tal finalidad no hubiere sido declarada contraria al ordenamiento jurídico. 
 
 
Vigesimoprimera.- Otros. 
 
20.1. Las Partes podrán añadir enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato, que 

serán vinculantes para aquéllas desde la fecha de efecto, siempre que dichas 
enmiendas, modificaciones y anexos sean recogidas por escrito, firmados por un 
representante autorizado por las Partes y se incorporen al mismo. Se considerará que 
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el término “este Contrato” o “el presente Contrato” incluye cualquier enmienda, 
modificación y anexos futuros. 

 
20.2. Salvo por las enmiendas, anexos o modificaciones por escrito que se realicen después 

de celebrar este acuerdo, el presente Contrato representa la totalidad del acuerdo 
alcanzado entre las Partes con respecto al acceso compartido  al bucle de abonado, e 
invalida todas las negociaciones, declaraciones y acuerdos orales y escritos anteriores. 

 
 Se exceptúan de lo dispuesto en esta estipulación, los acuerdos que las Partes hayan 

alcanzado en relación con la ubicación de los equipos de los OPERADORES 
AUTORIZADOS, que se regirán por sus estipulaciones particulares. 

 
20.3. Cada Parte soportará los gastos y costes de todo tipo que le haya ocasionado la 

negociación y firma del presente Contrato. 
 
20.4. Las citadas enmiendas, modificaciones y anexos a este Contrato deberán ser 

comunicados a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
En prueba de conformidad, se firma este Contrato en ejemplar duplicado, uno de los cuales se 
entrega en este acto al OPERADOR AUTORIZADO. 
 
 
 
 
En .................. a .............. de ................. de ............................ 
 
 
 
 
 
 
Por el OPERADOR AUTORIZADO                   Por TELEFÓNICA DE ESPAÑA 


